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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  VERBAL – INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: HEIDY LORENA MOLINA GUERRERO 
DEMANDADO: MAICOL PALOMARES MOLINA 
RADICACIÓN: 180943184001-2019-00072-00 FOLIO: 348 TOMO: I 
ASUNTO:  REQUIERE INFORME 
PROVEÍDO:  SUSTANCIACIÓN N° 016 
 
Como quiera que hasta la fecha no se tiene noticia del despacho comisorio N° 01 de fecha 20 
de enero de 2021, se dispondrá requerir al Juzgado Promiscuo Municipal de Acevedo, Huila 
para que informe su estado y trámite, en consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Belén de Los Andaquíes, Caquetá, 
 
 DISPONE: 
 
REQUERIR al Juzgado Promiscuo Municipal de Acevedo, Huila, representado por su titular, 
Doctor JUAN CARLOS ÁNGEL PEÑA, para que dentro de los tres (03) días siguientes a la 
comunicación de esta decisión, se sirva informar el estado en que se encuentra el despacho 
comisorio N° 01 de fecha 20 de enero de 2021. 
 
Por Secretaría líbrese y radíquese la comunicación correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO ALBERTO SUAREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 
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